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INTRODUCCION 
\__ 

Desde el golpe de estado en el Brasil a comienzos de abril 

de 1964 hasta el golpe en Argentina en marzo de 197ó ocurriÓ 

en la América Latina una dinámica de caída de gobierno de-

mocráticos que dio origen a regímenes autoritarios, que se 

prolongaron durante largos años. Sólo Colombia , Venezuela 

y Costa Rica pudieron sobrevivir, cayendo incluso democra­

cias que habían tenido una larga y sólida tradición de li­

bertad, como Uruguay y Chile. (1) 

Estos regímenes tuvieron ciertas especificidades que los di­

ferenciaron de anteriores dictaduras militares. En primer 

lugar, las FF.AA. asumieron institucionalmente el control 

del poder y no, como antesfcuando éste recaía en manos de 

un caudillo o de un sector castrense. En segundo lugar, dis­

ponían de un esquema ideológico-político, la doctrina de la 

seguridad nacional, que, basado en la dicotomía amigo-enemigo, 

por su obsesión por luchar contra la "subversión", les pro­

porcionó fundamentos para ocupar directamente el control del 

gobierno y para impulsar una drástica política de coerción 

contra los "enemigos", asumiendo sin vacilaciones altos cos­

tos personales. La existencia de un poderoso movimiento gue­

rrillero en Argentina y Uruguay que atacó no sólo al orden 

democrático, sino también a efectivos de las FF.AA. generó 

una sangrienta represión, sin preced~ntes en la región; (2) 

en otros países, la coerción fue ejercida como una conse­

cuencia inevitable de su política "antisubversiva" que les 

llevó a desarticular los partidos políticos y los sindicatos, 
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a limpiar las Universidades de la presencia de elemenLos 

"subversivos" -particularmente en las ciencias sociales- y 

a recrear las bases del estado y así refundar las relaciones 

entre éste y la sociedad a fin de· eliminar de raíz los "vi­

cios" de las democracias que habían colapsado o derl'ibado. 

Estos propósitos mesiánicos no fueron alcanzados, pero sir­

vi e ron de fundamento a una política de transformación cultu­

ral, socioeconómica y política que, ejecutadas con altísima 

coe rción, ha dejado profundas huellas en la sociedad. (J) 

Estas modalidades de la política de los militares llevó a 

los analistas a hablar de un "nuevo militarismo~ plantein-

dose la necesidad de replantear los esquemas interpretativos 

sobre el comportamiento político de los militares hasta en-

l
tonces vigentes, que habían girado bisicamente a estudiar las 

c ausas que los llevaban a dar golpes de estado, y no sobre 

l as modalidades de su gestión política cuando estaban en el 

gobierno. (4) La necesidad de plantearse nuevas preguntas 

' exigió reformular los esquemas de anilisis. Si los anterio­

r e s militarismos habían sido predominantemente analizados 

por historiadores, los "nuevos" fueron estudiados por cien­

tistas políticos y sociólogos1 los cuales dotados de un me-

jor instrumental metodológico y analíticoJ llegaron a 

nuevos hallazgos sobre el rol de los militares en política. 

(5) Particularmente útil en ésto fue la aplicación del mo­

delo del régimen autoritario desarrollado por Juan LinzJ (6) 

que ayudo a la comprensión de las características del ejer­

cicio del poder y a poner de relieve la importancia de las 

variables políticas que habían sido desplazadas a un segundo 
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9lano por el predominio de esquemas de análisis fuer·temPnte 

s e sgados por los enfoques económicos de origen marxista pro­

v enientes de las interpretaciones más radicales de la teoría 

de la dependencia. (7) La aplicación a América Latina del mo­

delo del régimen autoritario llevó a hablar de un "nuevo au­

toritarismo' para diferenciarlo del anterior, de orige11 fascis 

ta, que estudió Linz. La abundante literatura sobre el "nuevo 

militarismd1 y el "nuevo autoritarismo"ha tenido el inconve­

niente de que se concentró en un número limitado de países 

-Perú, Brasil y Argentina- lo cual no agotaba la variada gama 

de experiencias empíricas de dictaduras militares. (8) El 

estudio del autoritarismo no es más una prioridad analítica, 

pues su fracaso desde finales de la década del 70 ha colocado 

como preocupación prioritaria el estudio de la transición y 

la consolidación de la democracia. (9) 

La literatura del "nuevo autoritarismo"ha enfatizado bastan­

te el carácter cívico-militar de la coalición gobernante, 

aunque no estudió de manera pormenorizada el tamaño, modalidad 

e implicancias de la presencia de los militares en el gobierno. 

Mucho se ha enfatizado el impacto del modelo económico neoli­

beral que implementaron, pero no se ha estudiado quien lo apli­

có · y qué actitud tomaron los militares frente a él. (10) En 

verdad, salvo los casos de Perú (11) y Brasil (12) no sabemos 

mucho de la participación de los militares en el gobierno. (13) 

El estudio de este tema es relevante no sólo para tener un me­

jor conocimiento de · la dinámica de los regímenes autoritarios 

sino también para conocer un aspecto clave de las causas que 

gatillan la transición a la democracia. En efecto, es importan-



te s aber por qu~ se han retirado los militares a l os cuarte­

les y a partir de qu~ situación política, nivel organlzativo 

y situación c orporativa. Esto ayudará al desarroll o dP l a 

literatura de la transición y a la propia literatur·n de los 

regímenes autoritarios . (14) 

Creemos que el análisis del r~gimen autoritario de Chile y 

la presencia mi litar en ~1 puede ayudar a cumplir estos pro­

pósitos. ( 15 ) Es relevante, además, porque la experiencia 

chilena no ha sido suficientemente incorporada a la literatu­

ra del "nuevo autori tarismo1] lo cual se puede explica r por 

ciertas especificidades que le dieron bastante originalidad 

al caso chileno. ( 16) En primer lugar, el golpe de estado 

fue contra un gobierno a cargo de una conlición socialista-co­

munista que e ncabezaba el Presidente Salvador Allende, que 

estaba empeñado en constituir "la segunda vía al socialismo"; 

en los demás casos latinoamericanos se habría tratado de go­

biernos centristas (Perú y Brasil) o conservadores (Uruguay ) 

y no con objetivos revolucionarios. En segundo lugar, y a con­

secuencia de lo anterior, la experiencia de Chile planteó con 

mayor claridad que los demás casos la necesidad de estudiar 

primeramente las causas d el golpe de estado , lo cual llevó al 

estudio de la crisis y caída de la democracia , antes q ue ana­

lizar directamente la instauración y consolidación autorita­

ria. ( 17 ) En tercer lugar , en el Chile autoritario no estuvo 

presente la doctrina de la seguridad nacional con la visibili­

dad de los casos que sirvieron de base a la literatura del 

"nuevo militarismo" -Perú y Brasil- , en los cuales estaba la 

influencia de ~sta en las FF.AA. y en la ~lite c ivil a trav~s 
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de la Escola Superior de Guerra (ESG)
1
en el Brasil) y el CenL.ro 

de Al tos Estudios Hili tares ( CAEM) en el Perú, de l nl ma1w r·a 
J 

que faltó la presencia de un elemento ideológico impor' l ante 

para entender el surgimiento del gobierno militar chlleno. 

( 18 ) Estas especificidades han hecho del autoritarj s mo en 

Chile una experienci a política bastante difere nte de los de-

m~s casos de "nuevos militarismos" y de los "nuevos ar1l or·i-

tarismos~ especialmente Perú, Brasil y Argentina, lo cual ex­

plica que sea un caso desviado o bien se le incluya a la fuerza 

e n la tipología de r e gímenes no-democriticos. 

Este trabajo pretende contribuir a llenar este vacío a través 

de analizar un aspecto del autoritarismo en Chile: describir 

la magnitud y las modalidades de la participación castrense 

en el sistema político . El trabajo consta de tres partes. En 

la primera, se examina las características de la ''situación 

autoritaria~ en la segunda, se examina el tamafio y las carac­

terísticas de la presencia castrense en el sistema político y 

en la tercera, se exploran las posibles implicancias de la al­

ta participación militar para la transición y consolidación 

de la democracia. 

La presencia de las FF.AA. en el régimen (o'situación autori­

tariJse analizari en dos niveles: en primer lugar, su presen­

cia en el nivel horizontal del sistema político ~oder Ejecu­

tivo y Legislativo-y en el nivel vertical del sistema político­

regiones, gobernacion.es y alcaldías-; en segundo lugar, la din! 

mica de integración castrense al orden político expresado en 

las redes de carácter clientelístico desarrollado entre el 
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personal m~litar y el aparato estatal. 

Las característi cas de la 11 situación autoritaria11 en Clllle 

En otros a rtículos hemos analizado las caracterís ticns poli­

ticas del autoritarismo en Chile en una perspectiva comparada, 

planteando que se caracteri za p or tener una coalición cívico­

militar, compuesta po r militares y personalidades de la dere­

cha tradicional, incluídos los ex Presidentes Gabriel Gonz~­

lez Videla ( 1 94 6-1 952) y Jorge Ales sandri ( 1958-1964 ), quien 

fue presidente del Cons eJo de Estado hasta 1980; ex ministros , 

ex subsecretarios y altos func~onarios del Gobierno de Alessan 

dri han formado parte del gobierno; dirigentes y parlamentarios 

del antiguo Pa rtido Nacional han fo rmado parte de la co~lición 

gobernante hasta 1983. ( 19 ) Lo anterior quiere decir que e l 

componente civil de la coalición gobernante ha sido ~uy impor­

tante para l a consolidación autoritaria, incluso en el disefio 

e implementación del model o político y económic~ porque la dé­

bil presencia de l a doctrina de la seguridad nacional en Chile 

permitió que la ideología y la política autoritaria se consti­

tuyera con una heterogénea mezcla de componentes nac ionalistas­

autoritarios--recogiendo una larga tradición de la derecha chi­

lena y que se remonta al movimiento Estanquero, de fines de los 

años 40, que fue retomado m~s tarde por el Partido Nacional al 

f undarse en 196~, por componentes gremialistas-corporativis­

tas, por un integrismo católico y por una visión tecnocr~tica­

economicista proporcionada por el neoliberalismo que también 

tenía una larga y fuerte tradición en la derecha chilena . ( 20) 
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El modelo económico neoliberal que ha inspirado su pol1Lica 

económica desde 197 5 hasta hoy fue proporcionado po1 · <l<..:<ltlé­

micos de la Escuela de Economía de la Universidad CaLÓlicn, 

quienes, asimismo, ocuparon los altos cargos del sector eco­

nómico del gobierno. (21) Los grupos civiles constituyen 

fracciones y grupos de poder al interior del régimen , que 

compiten por él e incluso se lo disputan. El más organizado 

ha sido el "Gremialismo" que ha ocupado importantes cargos a 

nivel intermedio en la administración estatal y en importantes 

alcaldías (Santiago, Yalparaíso, Concepción, etc.). De allí 

que al analizar acá el componente militar de la coalición go­

bernante no estamos restando importancia al papel decisivo 

jugado por los civiles, por su contribución para la "legiti­

mación hacia atrás" del régimen, (22) para proporcionar una 

élite profesional, para apoyar la imagen externa, etc. De 

allí que hablemos de un régimen autoritario--mejor dicho, 

situación autoritaria-debido a la baja institucionalización-

y no a una dictadura militar. (23) 

La situación autori~aria en Chile tiene ciertas especificida­

des que lo diferencian de otros. A diferencia del autorita­

rismo en el Brasil, el de Chile se ha caracterizado por tener 

un bajo nivel de institucionalización y una alta personaliza­

ción del poder en el General Augusto Pinochet, que es Presiden 

te de la República, desde 1973, mientras que en el Brasil el 

Presidente era elegido por los militares por un período de 

cuatro años, sin poder ser reelegido. Hasta ahora Pinochet 

sólo es superado por su amigo y colega de armas, el General 

Alfredo Stroessner, como el Jefe de Estado de un régimen au-



toritario en América Latina que mas tiempo ha permaner .id o 

en ese cargo de manera inin-terrumpida d espués ele l a Ji Cue¡•ra 

Hundial; además, es el Jefe de Estado que más tiempo ha ocu­

pado ese cargo en la historia ele Chile, incluyendo la etapa 

de la dominación española. Esta alta p ersonalización tlcl po-

der significa que Pinochet juega un rol determinante a la di­

námica del gobierno como árbitro e i mpulsor de sus polfticas. 

Su autoridad y poder se basan e n una estructura ele legitima-

ción múltiple: es ele origen c astrense, por ser el coma ndante 

en Jefe del Ejército y es legal--institucional por ser Presi ­

dente de la República. Est.o úl t1.mo significa que ej eJ.·ce si­

multáneamente cargos de jefe ele Gobierno y del Estado. 

En segundo lugar, a diferencia de los "viej os militarismos", 

los cuales se caracterizaban porque los militares ocupaban 

la mayoría de los altos puestos d e l gobierno sólo al comi enzo 

de la dictadura, para luego entregar el manejo de ~ste a élites 

y grupos civiles que lo hacían en representación de los intere­

ses corporativos d e aquellos, el r égimen de Pinochet se ha ca-

racterizado por tener de manera constante una alta presencia 

de personal castrense en la dirección del sistema político, 

que incluso ha aumentado desde 1983. Esta tendencia contradi-

ce la generalización de Juan Linz sobre la dinámica de los 

"viejos militarismos~ 

"En los regímenes que surgen de una acción mili­
tar el Ejército disfruta de una posición privi­
legiada y se mantiene en posiciones claves, pero 
pronto 11 coopt~ 11 a políticos, funcionarios y téc­
nicos, que cada vez son más quienes van tomando 
la mayoría de las decisiones. 



Cuanto mis se llega a consolidar un fegimen, 
menor es el número de personalidades estric­
tamente militares que forman el Gobierno. En 
este sentido, puede resultar equívoco hablar 
de dictadura militar, aún cuando el jefe de] 
Estado sea un militar. De he~ho es probable 
que lleve a cabo un cuidadoso programa de des­
politización y profesionalización del Ej~rcito, 
al tiempo que mantiene estrechos vínculos con 
el cuerpo de oficiales, con el fin de contar 
con su leal t.ad 11 • ( 24) 

ll. 

Esta personalización del poder en Pinochet y las bas es de 

su autoridad y poder en las FF.AA. estin reforzadas por una 

tercera característica del r~gimen: a diferencia de los 

"viejos autoritarismos 11 , el régimen no organizó un par·t-id o 

político que permitiera la movilización de apoyo cuidadano 

y de reclutamiento de una parte de su ~lite gobernante -como 

la Falange y despu~s Movimiento-Organización, en la España 

del Caudillo Francisco Franco y el Partido Revolucionario 

Institucional, (PRI), en M~xico-sino que buscó tener apoyo 

en la presencia institucional de las FP.AA . en el sistema 

político y en agencias gubernamentales que establecían y con­

trolaban las relaciones con la población - Secretaría de la Hu 

jer, de la J uventud, de Gremios, etc . - (26) 

En cuarto lugar, a diferencia de los otros "nuevos autori­

tarismos~ aci hubo una dristica y creciente toma del poder 

que adoptó caracteres de semi-sincronización, cuya profundi­

dad no se iguala a la que hubo en el Perú en 1968, en el 

cual el Presidente fue sacado del Palacio de Gobierno y en-

viada al exilio, mientras que en el caso de Chile el Palacio 
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de La Honeda fue bombardeado por certeros cohetes lanza-

dos por aviones de la Fuerza Aérea, y el President-e Allende 

murió en él. A diferencia del Brasil, donde la sem.i -sine t·uni­

zación fue moderada y se expresó, por ejemplo, en que t.•l Par­

lamento continuó en funciones, los partidos no fuet ·on disuel­

tos y sus líderes tampoco fueron masivamente perseguidos ·" 

exiliados, la instauración del autoritarismo en Chile implicó 

una ruptura con el desarrollo político precedente. l:,n virtud 

de esta política se clausuró el Congreso, se suprimieron pri­

mero los partidos de izquierda y , tras ser declar·ados "en ¡·e­

ceso", los demás lo fueron en 1978 . Los Minis t r os d e l Gobjer­

no de Allende fueron detenidos y confinados en la inhóspita 

isla Dawson en el extremo sur del país; las confederac iones 

y federaciones sindicales fueron suprimidas y hubo una inten­

sa y extensa represión con altísimos costos humanos. 

Veamos a continuación cuán grande es la presencia cas t rense 

en el gobierno y dónde se ubica. 

1. La presencia castrense en el orden político: de un régimen 

militar a un régimen del Ejército 

a) Ministros 

Hemos afirmado que desde el 11 de septiembre de 1975 

hasta el presente (agosto de 1986) los militares han 

ocupado de manera constante una gran cantidad de posi­

ciones de autoridad en el orden político. En efecto, ca­

si la mitad de los ministros del régimen han sido mien­

bros de las FF.AA., habiendo ocupado todas las carteras 
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con excepción de Justicia (cuadro 1 ) . Esto es una j rn¡.>ot ·­

tante diferencia con los regímenes anteriores <'ll l a At ·­

gentina del General Juan Carlos Onganía, Robet ·t u Lt• \ .i ngs­

ton y Alejandro Lanusse (1<}66-1973) y los milil a r es cle l 

Proceso (1976-1983) (27) (Véase cuadro 1 y 2 ) . 

(C OLOCAR CUADRO 1 Y 2 ACA ) 

Personal castrense ha ocupado los ministeri os tré\clicio­

nalmente detentados por mili tares en los otros a u to t·i ta ­

rismos, -Interior y Defensa, por ejemplo- y mlnis ter·ios 

que han estado generalmente bajo el control de civiles 

-Educación, Economía y Salud, por ejemplo-. La distribu­

ción de los ministerios fue asignad~ durante unos afio~ por 

un criterio institucional-proporcional, tomando cada ra­

ma de las ff.AA. y el ~uerpo de Carabineros el control de 

un determinado sector. Inicialmente, la Marina t uvo a su 

cargo Relaciones Exteriores y Educación; la Fuerza Aérea, 

Salud y Transporte; el Ejército, Interior , Defensa, Obras 

P~blicas; Carabineros, Tierras y Colonización. Esta dis­

tribución de acuerdo a un criterio proporcional reflejaba 

el carácter semicolegiado que tuvo en un comienzo la di­

rección superior del Poder Ejecutivo. (28) En efecto, Pi­

nochet debió compartir su ejercicio con los demás Coman­

dantes en Jefe de las otras ramas de las FF.AA., a los 

cuales también les correspondía la función legislativa a 

través de la Junta de Gobierno. Esta situación de poder 

fue cambiando en beneficio de Pinochet a través de una 



CUADI{O NO 1 

LA ESTIHICl'llHA I>F LA COAI.ICION GOBEI{NANTE 
I:N CIIII.E ( 11)7 J IIJH6) 

Total 
1\HNIS'II·:JOO Minis- I·'F.AA. Ejér- Amw- A vi a- Carahi-

lro-; ~·ito tia dún llt'I"OS 

lllll' IIIJI (l J 2 1 

Rcla l: iom·s 
Ex ll'1 iorl''> (, ., 

2 

El:oiWIIII a IJ 4 J 1 

Mincria 7 3 1 1 1 

lla<.:icnda 7 1 1 

Fdllt,;al:ion 11 4 4 

J11stiria 7 1 1 

lh:knsa (, ó S 1 

< >111 a~ P11 hli l:as 4 3 2 1 

' l1anspn11 n y 
' l't' floCUillllll il:al"ÍilllL'S S 4 1 3 

1\¡.:ricultura (l 3 1 2 

Vivil'IHia y 
llrhanl:-.1110 ~ 4 'l 1 1 

Bienes Nacionales 4 4 4 

Trabajo 10 2 1 1 

Salud l'ú hl it,;a 8 (, 1 1 4 

Sct,;rdaria < ;cncral 
de < ;obic rno 10 6 6 

TOTAL 1 J e 56 23 12 12 9 



CUADRO NO 2 

LA ESTRUCI'URA UE LA COALJCIO'\ ~OBEHNANTE: 
ARGENTINA: 1966-19" l; 1976-19X3. 

13 RASI L: 1964-1 9XJ 

ARGENTINA IP</\SlL 

Mili- "'''' 1 1-

Total tares Toral l:lfl'S 

r- -

lntnior 11 (1 l ni\" 11cor " 
RJU:E. lO J lu ... 1 • ~· 1 , ,, 
Justicia 1 1 R" ' ·. 1 ~ 

Econom fa {¡ 1 
; u c.: 1 r · 7 7 

Trabajo H 4 V :11 • 11 : (1 h 

Agricultura 2 Av iad >P 7 7 

llacien<.la 9 1 lackr tia 5 

Industria y l'ran ~¡ nrtcs 
Comercio 4 y üüYP. 5 3 

Energía y 1 mlu-;t ria y 
Minas 3 Comercio 1 

OO.PP. 6 t\gri<.:u! tu ra 5 

Transporte 2 Ecucación 7 

Defensa 8 3 Trabajo y 
Pn:vis i(m 4 

Scg. Social 13 S Trabu_; o 

Educación 1 1 Pn:vis=cm 

Planificación 3 P1anilkacion v 
Coord . l.~ co11·•nr. S 

Salud y Ambh:ntc 3 Colllll nkaci<'>·l 4 

Vivienda 3 Sa!ut.l " 
Información 2 lnfor•nación 

Secretaría Rcfor tl'a 
General 3 3 J\t.lmin istrati ·a 

----
TOTALES 1 15 31 }<7 2() 

- - ·- J-

Fuente: K('cSiiiKS' Co_memporary A -'t.¡,/1 n . ~"' .:spo ~ : ,"•:J i t.'( :t'~US 

154 
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estrategia de crecientes y cautelosos avances , <.¡u e <" Ulnu-

nó en 1978 mediante dos iniciativas políticas. En Lt p1 · .i ­

mera de ellas, Pinochet convocó a fines de 1977 él un pJP­

biscito nacional para el 4 de enero de 197 8 para prucurar·­

se una nueva b ase política a su autoridad, que fue¡ ·; t de 

carácter político-electoral, que fortaleciera y ;unpl i at~a 

la de origen castrense que ya tenía plenamente as egurada. 

El pretexto f ue la cuarta condena de la Asambl ea General 

de las Naciones Unidas al Gobierno de Ch.ile por su políti­

ca de derechos humanos. Esta convocatoria fue impugnada por 

el Comandante e n Jefe de l a Fuerza A~rea, el general Gustavo 

Leigh, quien había estado cuestionando el creciente Aumento 

del poder político del general Pinochet y por el almirante 

Jos~ Toribio Merino, quien no entendía el fin de este tipo 

de iniciativa y la consideraba demasiado arriesgada. La 

convocatoria al plebiscito fue rechazada por la oposición 

democrática y por la Iglesia Católica, p e ro fue impulsada 

por Pinochet y apoyada por los grupos civiles de la coali-

ción gobernante. Al ser una iniciativa directa de Pinochet, 

éste logró convertirse en el único beneficiario de la exten­

sa movilización electoral que impulsó el gobierno para "ga­

narlo". Según los resultados oficiales, votaron 5·566.288 

personas, habiendo un 75% que votaron afirmativamente; el 

20% votó por el No y 5% fueron nulos y blancos. (29) 

La segunda iniciativa de consolidación de la autoridad y 

poder de Pinochet se desarrolló seis meses más tarde cuan­

do éste, firmemente en control del régimen, destituyó al 



lJ. 

general Leigh del cargo de Comandante en jefe de Jn FACII 

y, por ello, de la Junta de Gobierno. Esto provocó una se­

ria crisis politica, pues el cuerpo de generales solidari­

zó con Leigh, logrando Pinochet que el general Fe1·n a ndo 

Matthei, el noveno en antiguedad en el escalafón d~ 21 ge­

nerales de la FACH, aceptara suceder a Leigh; éslo pl'ovocó 

la renuncia de los ocho que lo precedian. Hatthei, enton-

ces Ministro de Salud, habia sido el Único general de la 

FACH que concurrió al acto celebratorio del "triunfo" de 

la "Consulta" de enero de 1978, en el cual Leigh cabó su 

sentencia de caida al estar ausente y al cual c oncurrió 

Merino. ( 30). 

La consolidación de la autoridad y el poder de Pinochet 

significó no sólo una alta personalización, sino también 

una centralización del poder, expresado, por ejemplo, en 

que se redujo fuertemente el perfil poli t ice d e los minis-

tros. Asi, el Consejo de Gabinete, que preside Pinochet, 

o el Consejo de Ministros, que cuando se reune encabeza el 

Ministro del Interior, son más bien órganos de información 

y comunicación y no de deliberación y decisión politica. 

(31). La excepción de ésto fue la intervención que tuvo el 

"Consejo de Ministros" durante el conflicto entre el general 

Pinochet y el general Leigh , en julio de 1978. Entonces, 

los secretarios de Estado --actuando como Consejo de Minis­

tros-- discreparon públicamente con Leigh y le enrostraron 

la inoportunidad, según ellos, de sus declaraciones a un 

diario italiano. La carta fue suscrita por todos los Ministros-
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incluidos los integrantes de las FF.AA., con la excC'pción 

del Ministro de Salud, general Fernando Matthei ( 3~ ) . 

La salida de Leigh tuvo importantes consecuencias poií U­

cas e institucionales en la coalición gobernante, pues la 

FACH tendrá a partir de entonces una menor presencja e n 

las posi ciones de autoridad en la estructura horizontal y 

vertical del autoritarismo. Este retraimiento de la FACH 

fue en beneficio del Ejército y de la Marina. (33) 

b) Subsecretarios 

La presencia institucional de las FF.AA. ha sido alta no 

sólo a nivel de los ministros, sino también en los subse­

cretarios. La función de los subsecretarios es subalterna 

a la de los ministros , pero en la práctica tiene una gran 

relevancia, porque debido a la alta circulación ministerial 

que ha caracterizado al régimen la permanencia de ciertos 

subsecretarios ha permitido que haya una continuidad en la 

política de la Cartera. (34) Esto ocurrió con el Ministerio 

de Haciendo que, debido a la grave crisis del modelo econó­

mico, tuvo entre 1980 y agosto de 1986 a cinco ministros-­

Sergio de Castro, Sergio de la Cuadra, Rolf Lüders, Carlos 

Cáceres, Luis Escobar y Hernán Buchi-- y sólo dos subsecre­

tarios --los coroneles Enrique Seguel, desde diciembre de 

1979 hasta diciembre de 1983 y Manuel Concha, desde esa fe-

cha hasta ahora-. Esta presencia constante del Ejército en 

el ministerio de Hacienda se expresa actualmente en diversos 

otros cargos que son ejercidos por oficiales: el coordinador 

general del Ministerio es un Comandante; el presidente del 
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Banco Central es el Coronel Enrique Seguel; un general es 

vicepresidente de la CORFO y, altos oficiales del t.:,j0t·cito 

ocupan los principales cargos de responsabilidad en las 18 

empresas filiales de ésta. (35) Volveremos sobre este tema 

más adelante. 

(Colocar Cuadro 3 acá) 

A diferencia de los ministros, en los cuales hay una pre­

sencia mayoritaria de personal de las cuatro ramas, acá 

hay predominio de civiles (66,3%) y una presencia casi 

~nica del Ej~rcito (25,4%) siendo mínima la de la Armada 

(4,5%), prácticamente inexistente la de Carabineros (2,7%) 

e inexistente en el caso de la FACH (0,9%), que corresponde 

sólo a un caso, el del general (r) Enrique Montero, en la 

subsecretaria del Interior, que lo fue desde 197 3 hasta su 

nombramiento como Ministro del Interior en 1982. En conse­

cuencia, a nivel de los subsecretarios la coalición gober­

nante es civil y del Ej~rcito y no cívico-militar, como 

ocurre a nivel de los ministros. 

e) Comisiones Legislativas 

Por la instauración autoritaria sólo el Poder Judicial no 

fue intervenido por los nuevos gobernantes. El poder del 

Estado que más sufrió los embates del nuevo gobierno fue 

el Poder Legislativo. Hasta septiembre de 1973, Chile po­

seía uno de los Parlamentos más antiguos de occidente y con 



CUADRO N°3 CHILE: SUBSECRETARIAS MINISTERIALES 

( 1973 - 1986) 

Subsecretaría a) Fuerzas 
Civiles Ejército Armada 

Interior 5 - -
Desarrollo Regional b) - 1 -
Relaciones Exteriores 1 4 1 

Economía 4 6 -
-

Pesca e) 3 - -
Minería 4 - 1 

Hacienda 1 - 3 

Educación 6 - 1 

Justicia 5 1 2 

Obras Públicas 3 3 -
Transportes 4 - -

.. 

Telecomunicaciones d) - 4 -
Agricultura 7 - -
Vivienda 6 - -
Tierras y Colonización 4 - -
Trabajo 9 - -
Previsión Social e) 4 - -
Salud 5 - -
Secret. General de Gobierne 2 7 -
Total 73 28 5 

Porcentaje 66,3 25,4 4,5 

Armadas 
Aviación Carabineros 

1 -
- -
- -
- -
- -
- 2 

- -
- -
- -
- -
- 1 

- -
- -
- -
- -
- -
- -
- -
- -
1 3 

0,9 2,7 

a) Se excluyen las secretarías de Guerra (Ejército), Armada, Aviación, Carabi­
neros e Investigaciones, porque han sido servidas por miembros de las FF.AA. 
tradicionalmente. 

b) Subsecretaría dependiente del Ministerio del Interior. 
e) Subsecretaría depend~ente del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstruc­

ción. 
d) Subsecretaría dependiente del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones 
e) Subsecretaría dependiente del Ministerio del Trabajo y Previción Social. 
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uno de los más altos y complejos en su funcionamiento bu­

rocrático. (36) Los comandantes en jefe de las ff .AA. y el 

Director de Carabineros se autoasignaron la facultad cons­

tituyente y legislativa, situació~ que ha permanecido inc~ 

lume desde septiembre de 1973 y que, al parecer , se prome­

ten cumplir estrictamente hasta el acto plebisci Lal'i.o de 

1989. 

Desde un comienzo, se organizaron cuatro comisiones legis­

lativas,-una por cada rama de las FF.AA. más la de Cara­

bineros- encargadas de materias claramente delimitadas. La 

Primera Comisión fue asignada a la Armada y se ocupa de los 

temas Constitucionales, Economía, Fomento y Reconstrucción, 

Hacienda y Minería. La Segunda Comisión corresponde a la 

Fuerza Aérea y se encarga de las leyes vinculadas a la Edu­

cación, Justicia, Trabajo y Previsión Social y Salud; la 

Tercera Comisión, de Carabineros, se ocupa de Agricultura, 

Obras Públicas, Bienes Nacionales y Vivienda y Urbanismo; 

la Cuarta Comisión del Ejército, se encarga de los proyec­

tos sobre Interior, Relaciones Exteriores, Defensa Nacional, 

Transporte y Telecomunicaciones. (37 ) 

El principal escollo de la singularidad legislativa que 

opera desde septiembre de 1973 radica en el hecho que las 

leyes que dicte la Junta de Gobierno deben ser aprobadas 

por la unanimidad de sus miembros. Esto ha provocado que 

leyes de gran importancia en la transición hacia un régimen 

de libertades, como la sobre partidos políticos, no pueda 
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ser despachada, pues el Poder Ejecutivo (es dectr · . PI 

general Pinochet) in t e r v .L e n e en la deliberac iÓn d t• l" 

Junta por medio de s u represen~ante en ell a ·"' 1 -i. n de 

hacer primar su volunt ad, para lo cual no nece&J t" P.f( ' l c e 1· 

un poder de vet o persona lment e. En verdadJ exis Le n 'el u -.; 

recíprocos entre los cuatro miembros de la Junta, lo cual 

entorpece su eficacia deliberativamente decisoria. (J ~ ) 

Tras la entrada en vigencia de la Const..ii...ución de ltl ~ (l. 

en marzo de 1981, la Junta de Gobierno ha dicLado una se­

rie de normas jurídicas que han J..ntentado da1' una U J gaui­

zación burocrática a la tramitaciou de las leyes. Sin 

embargo, ello ha sido ilusorio pues la aprobación de las 

leyes sigue dependiendo de la exclusiva voluntad de los 

tres comandantes en Jefes y el director general de Carabi-

neros. El caso más claro ha sido la suerte cort ·ida por el 

proyeci...o constitucional preparado por el Consejo de Estado1 

en julio de 1980. En efecto, su texto definitivo fue ela­

borado más bien por la Junta de Gobierno, en colaboración 

a un grupo de trabajo integrado por los c uatro auditores 

generales de las FF.AA. y Carabineros (general Fernando Lyon , 

del Ejército; almirante Aldo Montagna, de la Armada; general 

Enrique Montero, de la Fuerza Aérea, mayor Harry Gruenwaldt, 

de Carabineros), dos civiles, los Ministros del Interior, 

Sergio Fernández
1

y de Justicia, Mónica Madariaga) y el Se­

cretario de Legislación de la Junta de Gobierno (Mario Du­

vauohelle, abogado de la Armada ). (39) 

Hemos cuantificado el total de personas -civiles y militares-
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que se han desempeñado en cada una de las Comisiones d e sde 

Marzo de 1981 hasta agosto de 1986. En total, 11 U p e t·:::>onas 

-59 civiles (53,6%) y 51 uniformados (46,4%)-
1 

s e han d e ­

signado como miembros de ellas. (V~ase cuadro 4 y ~ a\ . 

(Viene Cuadro 4 y 4a) 

La mayor cantidad de civiles (20 ) se encuentran e t\ La 

Cuarta Comisión ( Ejército ) y la menor ( 11 ) en l a P , . ime ra y 

Tercera Comisión. Las Comisiones Legislativas cumplen el 

rol de ser una destinación m's dentro de la carre ra de los 

militares y permanecer, casi en su mayoria, en ellos el mis 

mo periodo que lleva una destinación rutinaria ( dos años ) . 

Sin embargo, muchos de ellos, especialmente los integrani.es 

del escalafón de justicia, permanecen por m's tiempo. En 

algunos casos, ~stos pasan a jugar un rol primordial, c omo 

son el de los miembros de la Armada Aldo Montagna y Mario 

Duvauchelle, quienes permanecen alli desde septiembre de 

197 3. 

La composición de la coalición civil dentro de las Comisio­

nes Legislativas excede los propósitos de nuestro trabajo. 

d ) Intendencias 

La tendencia hacia el predominio del Ejército en la coali­

ción gobernante se demuestra con nitidez al observar l a or­

ganización vertical del estado en el gobierno de las regio-

nes y las gobernaciones. Esto, asimismo, fortalece esta 
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ESTRUCTURA DE LAS COMISIONES LEGISLATIVAS 

( 1981 - 1986) 

FUERZAS ARMADAS --Ejército Armada F. Aérea Carabineros Civiles Total 

I Comisión -- 17 -- -- 1 1 

II Comisión -- -- 7 -- 17 

III Comisión -- -- -- 16 1 1 

IV Comisión 1 1 -- -- -- 20 

Sub total 1 1 17 7 16 

t,_., o¡ o 10,9 15,5 6,4 14,5 

Total 51 59 

En \ 46,4 53,6 

Fuent~: Diario Oficial. 

CUADRO N°44: RELACION CIVIL-MILITAR EN COMISIONES LEGISLATIVAS 

(1981 - 1986) 

FF.AA. Civiles 

I Comisión 60,7 3913 

II Comisión 29,0 71 ,O 

III Comisión 59,2 40,8 

IV Comisión 35,4 64,6 

Fuente: piario Oficial 

28 

24 

27 

31 

110 

100,0 
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autoridad y el poder del general Pinochet. La Consl itttcjÓn 

de 1980 es doblemente explícita sobre esto último. Ln ct' e c­

to, el art. 100 establece: 

"El gobiei'no y la administración superior d< · 
cada región residen en un intendente qu C' ">C'l ' Ú 
de la exclusiva confianza del President.e de 
la República. El intendente ejercerá di c has 
funciones con a rreglo a l as leyes y a las ó~ 
denes e instrucciones del Presidente, de quien 
es su agente natural e inmediato en el .-,erri ­
torio de su jurisdicción". 

El Ejército tiene casi el monopolio del gobierno y la ad­

ministración superior de las regiones, pues tiene 11 de 

las 13 regiones en que est á dividido e l país, incluye ndo 

la importante Región Metropolitana . Los intendentes re-

gionales son oficiales en servicio activo, que mantienen 

e l ejercicio de su cargo, algunas de cuyas f acultades de-

legan en el oficial inmediatamente subalterno. Hace ex-

cepción la V Región, con sede en Valparaíso, que está a 

cargo de un marino en retiro y que se explica porque se 

trata del principal puerto del país y la sede histórica 

de la Armada. También se exceptúa la X Región, con capi-

tal en Puerto Montt, que tiene a un oficial de la FACH y 

que se explica porque la fuerte dotación aérea allí existen­

te. (Ver Cuadro 5) Sin embargo, en este último caso, el 

Ejército logra mantener una clara situación de poder al de­

jar sólo reducida a las provincias de Llnnquihue, Chiloé y 

Palena el mando del Jefe de Zona en Estado de Emergencia, 

que simultáneamente ejerce el cargo de Intendente. Las po-



2!). 

derosas provincias de Osorno y Valdivia-donde e:\.t-.. 1 P tllld 

mayor presencia del Ejército- están al mando de un !!l' IIPt al 

de Divisi6n del Ej~rcito, con sede en Valdivia. 

(Cuadro 5 Acá) 

En la Regi6n Metropolitana la presencia militar cst á fo¡·L a­

lecida por el "estado de Emergencia", lo c ual perud t <.> que 

el general que es responsable de su direcci6n tiene a su 

cargo el control de las FF.AA . y Carabineros. Esto proporci~ 

na a los intendentes un enorme poder, que lo ej ere en sin 

vacilaci6n. 

e ) Gobernacjones 

La presencia dominante del Ej~rcito y el poder y la auto­

ridad directa ue Pinochet en el sistema político se ve for­

talecida en la estructura vertical del estado a trav~s de 

los gobernadores, a quienes corresponde "el gobierno y la 

administraci6n superior de cada provincia, qui en estará su­

bordinado al intendente respectivo, y será de la exclusiva 

confianza del Presidente de la República". (40) El gober-

nador, como el intendente, conserva el cargo castrense, que 

puede incluir el mando de las tropa~y ejerce la administr~ 

ci6n pública, aunque -como se ha reconocido- ( 41) la perma­

nente situaci6n de emergencia que vive el país, hace que su 

labor sea más bien discreta, en beneficio del poder del In­

tendente. (42) De los 50 gobernadores provinciales en eje~ 

cicio, en agosto de 1986, 42 pertenecen al personal castrense. 
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CUADRO 5 

Regiones 

I Repi.ón 

II Rep-ión 

III 'R.e9'iÓn 

IV Re,17i6n 

V Rep-iÓn 

Re pión Metr0n0litann 

VI Rep-jón 

VII Re~ión 

VII I RePj.6n 

IX ReP"i0n 

X Re~ión 

XI Rep-i.6 n 

XII Re p-ión 

TOTAL 

INTENDENTES REGIONALE~ ~ 

( Ag:osto 1986) 

Eiército Armada 

1 -

1 -

1 -

1 -

- 1 .1 ) 

1 -

1 -

1 -

1 -

1 -

- -

1 -

1 -

11 1 

Fach CaraG i 11er os 

~ ·-· 

- -

- -

- -

- -

- -

- -

- -

- -

- -

- -

1 -

- -

- -

1 -

~ Esta estructura se ha ma nteni do des de e l es tab l ecimiento de la 
nueva divi sión administrativa del paí s . 

~) Es oficial en re t iro . 
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Hay gobernadores civiles en las siguientes prov incias: 

Arica e Iquique (I Región); Choapa (III Regi ón ), lsla de 

Pascua (V Región ), 'C ardenal Caro (VI Región ), Tale-a ( Vll 

Región ), Arauco ( VIII Región ) y Cautín (IX Reg ión ) . 

De los 36 gobernadores restantes, 26 son ofi ciales de f:.jér­

cito en servicio activo; es decir , el 52% del total y un 

72% del personal cas tre nse; hay sólo un gobernador perte ­

neciente a la Armada ( 2%) --Antártica Chilena-- y ~ perte­

necen al Cuerpo de Carabineros ( 18%), no habiendo ninguno 

de la FACH. Llama la atención el relativo alto n~mero de 

gobernadores del Cuerpo de Carabineros , que están en l as 

siguientes provincias: Tocopilla ( II Región ) , Chañaral y 

Huasca ( III Región), Limarí (IV Regi ón ), Petorca ( V Región ), 

Chiloé (X Región ) , Aysen, General Carrera y Capitán Prat 

(XI Región ). Esto se explica por la falta casi total de do­

tación de las FF. AA. -como en Chiloé insular- . 

El personal en retiro es bajo: 2 del Ejército , uno de la 

Armada (Valparaíso) y 3 del Cuerpo de Carabineros : Elqui 

(IV Región ), Ñuble y Concepción (VIII Región ) . 

(C olocar Cuadro 6 Acá) 

f) Empresas filiales CORFO 

La presencia dominante del Ejército en el aparato guberna­

mental se hace rÍ1ás visible en la CORFO y en sus 18 empre­

sas filiales. En efecto, el vicepresidente de la CORFO ha 



I Regi6n 

1 1 Regi6n 

111 Regi6n 

IV Regi6n 

V Regi6n 

Cuadro N° 6 GOBERNADORES PROVINCIALES 

(agosto 1986) 

Provincia Civiles F. F • 
lota Habil H M E A 

3 3 2 - 1 -

3 3 - - 1 -

3 3 - - - -

3 3 1 - - -

7 7 1 - 4 -

A. A. 
F e 
- -

- 1 

- 2 

- 1 

- 1 

Regi6n Metropolitana 6 5* - - S - - -

VI Regi6n 3 3 1 - 2 - - -
VII Regi6n 4 4 1 - 3 - - -

VII 1 Regi6n 4 4 1 - 1 - - -
---- --

IX Regi6n 2 2 . 1 - 1 - - -

X Región 5 5 - - 4 - - 1 

XI Regi6n 4 4 - - 1 - - 3 
----

-_,-_ ,-3 -- -- --
XII Regi6n 4 4 1 

- -- -- - --

--;_L~-r~ Sub total 51 50 1 g 

Porcentaje 100 16 1 - 1 52 ' 2 - 18 

- ~~ ............... 
T o t a 1 50 8 36 

Porcentaje 100 16 72 

F. F. A. A. (Rf 
E A F e 
- - - -

1 - - -

1 - -

- - - 1 

- 1 - -

- - - -

- - - -

- - - -

- - - 2 
1-,- --1-

- - - -

- - - -

- - - -
-- -- -- --

......... 
2 1 3 

4 2 - 6 

6 

12 

· * El intendente regional ejerce la gobernaci6n de la provincia de Santiago. Esto 
en virtud del Art{culo 113, inciso 2, "que autoriza a los intendentes regionales 
a "ser gobernadores de la provincia que sea cabecera de la regi6n". (Cónstitu­
ci6n de 1980). 
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sido un general del Ej~rcito. Los directores de las e mp re­

sas filiales presentan una estructura similar a L1 t¡ll<:' cles­

cribimos para los subsecretarios: un 62% son civiles y un 

38% son militares. En ~stos, 39 de los 54 casos son oficia­

les del Ej~rcito -72%- , 8 corresponden a la Harina -1) '·-. 

3 a la FACH -5%- y 4 a Carabineros -7%- (Ver cuadro 7). 

(Coloc ar Cuadro 7 acá) 

Si analizamos a continuación la estructura de la autoridad 

en las empresas fi liales de la CORFO (cuadro 8), vemos que 

el Ej~rcito tiene 13 de las 15 presidencias que cor-respon-

den al personal castrense, estando sólo 3 a cargo de civi­

les; tiene 7 de las 12 vicepresidencias que corresponden a 

las FF. AA. ·-2 tiene la Armada, 1 la FACH, y 2 de Carabine­

ros-; el Ej~rcito tiene 15 de los 23 directores castrenses 

de las empresas, en un total de 89, siendo nuev amente ~sta 

una cifra enormemente mayor al de la Marina, que tiene sólo 

4, la FACH, que tiene 2 y Carabineros, que también tiene 2; 

finalment~ 4 gerentes generales de un total de 191 que son 

sólo del Ej~rcito. Si observamos que 66 de los 89 civiles 

están en los directorios -el 74%- cumpliendo, por tanto, 

labores de apoyo, podemos concluir que las empresas CORFO 

están directamente dirigidas por personal del Ejécito, en 

servicio activo o en retiro. (Cuadro 8) 

(Colocar Cuadro 8) 

Hemos descrito de manera pormenorizada la alta presencia 

castrense en el Gobierno y el reciente predominio del Ej~r­

cito. Veamos ahora la integración de las FF . AA. al sistema p~ 

lítico. 



Ejército 

Armada 

Fuerza Aérea 

Carabineros 

Civiles 

CUADRO N° 7: ESTRUCTURA DE DIRECTORIOS DE EMPRESAS F ILIALES BASICAS DE CORFO 

(Junio 1986) 

1 1 
1 Presidencia[ Vicepresidencia Directores Gerentes Generales Total 1!. 

13 ! 7 15 4 39 27 ,3 

2 2 4 - 8 5,6 

-- 1 2 - 3 2, 1 
-

-- 2 2 - 4 2,8 

3 5 66 15 
1 

18 17 89 19 
1 

--- -

Fuente: Corporación de Fomento de la Producción de Chile, 

'l'otal l 
! 
1 

1 
1 
1 

54 

89 

143 

(' 

1 

\ 
1 

37,8 

j 

. 1 62 ., 2 . 

100~ 0 1 

~-~ 
·~, 

'\ 
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(junio 1986) 

Presidenci a Vicepresidencia Directores Gerentes Generales 
FF.AA. 

Civ il es 
FF . AA . 

Civi l es 
FF. AA. 

Civiles 
FF.AA. 

Civiles Total J E A F e E A F e E A F e E A F e 
Co•pania de Acero del Pacífico ' 

- 1 - - -- - 2 - - -- 2 - - - 3 - - - - 1 9 
1 

CAP 
Co•paft!a Chilena de Electric i dad 

1 1 1 5 2a) 10 - - - -- - - - -- - - - - - - -CHILECTRA 
E•presa Nacional de Explosivos 

1 -- 1 - - 2 1 1 1 1 8 - - - - -- - - - - --ENAEX 
E•presa Nacional de Electricidad 

1 1 5 1 8 - - - -- - - - - - - - - - - - -ENDESA 
E• presa Nacional de Coaputaci6n 

1 - - 1 4 1 1 i ECOH - - - - - - - - - - - - - -
E1presa Nac i onal del Carb6n 

1 1 5 1 8 1 

EN AC AR - - - -- - - - -- - - - - - - - --
E•presa Minera de EHA 1 - - - -- 1 - - - -- - - - - 3 - - - - 1 6 
Industria Az ucarera Nacional 

1 1 1 4 1 8 !ANSA - - - -- - - - - - - - - - - -
Sociedad Ouf•ica y Minera de Chi l e 

1 1 3 2 1 8 SOQU IHICH - - - -- - - - -- - - - - - - -1 

Co•plejo Forestal y Madere ro Pan-
1 - - - -- - - - -- 1 - - 4 - - - - 1 7 ,gu ipulli COF OMAR - -

Sociedad Agrícola y Se rvicios Is l a 
1 - -- - - - 1 3 1 6 de Pascua SASIPA - - - -- - - - - - - -

Li nea A~rea Nacional Chi l e LAN - - - - 1 - - - - 1 1 - - - 3 - - - - 1 b ) 7 
Soci edad Agrícola CORFO SACOR 1 - - - -- - - - - 1 1 - - - 4 - - - - 1 8 
Laborator io Chil e S.A. 1 - - - -- - - - 1 -- - - - - 5 - - - - 1 8 
Sociedad Ad•inist radora de Cr~di-

1 1 3 1 6 t os de Tra nspor te SACR ET - - - -- - - - -- - - - - - - - -
Sociedad de Tr ansporte 

1 1 1 2 1 6 - - - - - - - -- - - - - - - -
Co•panra de T el~ fonos de Chi l e CTC 1 - - - -- 1 - - - -- 1 2 1 1 7 1 - - - 1 15 
E1presa Naci onal de Teleco•unica-

1 1 1 1 3 1 9 ciones ENTEL - - - -- - - - -- - - - - - --
13 2 - - 3 7 1 2 1 2 5 15 4 2 2 66 4 - - - 15 

15 3 12 5 23 66 4 15 143 

~--- ------ -- -
18 11 89 L _ 19 

- ~ -

.~, 
t t 
~ ~ \ 

a) Uno ejerce la Vicepresidencia Ejecut i va. 

ruen t e: Corpor aci6n de Foaento de la Pr oducci6n de Chil e. 

b) Ejerce la Presi dencia Ejecutiva. 
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2. Participación Castrense y redes clientelist.icas de .int-e­

gración política 

Las FF .AA. son .instituciones altamen"te bur·ucr·aL 1 / dlla"" qu• · 

disponen de una amplia red de vinculación y adhesio11 que 

se superponen y cuyo propósito es no sólo darles tul a gran 

cohesión sino también encapsularlas de la sociedad ( 1' j 1 t..t 

fin de impedir o filtrar las influencias ele <:ar·áclc¡ · soctal 

o política proveniente de ella. (43) Los militares chilenos 

tradicionalmente tuvieron un encapsulamiento 110 s~lo politi­

ce sino también s ocial, cultural y económico. que ha sido 

fuertemente ac e ntuado -y no creado- durante el ¡·eglmen auto­

ritario. Los mili tares vivían en poblaciones pertenecientes 

a personal castre nse; tenían un servicio de salud y pre~i -

sional propio e incluso disponían de una judicatura propJa 

regidos por el Código de Justicia Militar. Este enc apsula-

miento mantiene al militar integrado a la inst.itución, ln-

cluso cuando hace abandono voluntario o forzado de ella. ( 44 ) 

El actual régimen autoritario se ha preocupado de mantener· 

la integración de los oficiales en retiro a la coalición go­

bernante. Los pocos oficiales desidentes que se conocen man-

tienen una eslricta neutralidad política. (45 ) La inmensa 

mayoría se integra a algún nivel u organismo del sistema po­

lítico en alguna de las múltiples posiciones de autoridad y 

poder que tiene el aparato estatal a nivel centralizado . des­

centralizado o de la organización vertical del estado. Estas 

fuentes de integración del personal en retiro no se basa en 

necesidades extrictamente económicas, sino en la adhesión 



poli tico- corporativa para seguir coblborando e un eJ gnbi e r·no. 

No hay primeramente necesidades ec onómicas , pues 1 ; 1....; 1· 1· . ,\t\ . 

disponen de un sistema de jubilaciones que es a lt anH~ rlt t · b<~­

nef ic.ioso y que es muc hísimo mejor que el que r 'P<' ri H' Il 1 os 

civiles. Incluso el personal uniformado d ispone d (' 1111 srs ­

tema prev isional distinto al de 1 a e i v ilidad, que sp o r·g¡u d 

za en las Asociaciones d e Fondos Previsionales ( A¡..p 

(Colocar gráf ico 1 acá) 

Mientras en los civ1les el jl.J% de los jubi l ados r ·c>t ib e n 

pensiones que pertenecen al tramo más bajo , -hasta $ JU. UUO 

mensuales-, en e l caso de las ff.AA. éste es apenas el 2.6 ~ : 

el segundo t ramo -hasta $20.000-1 tien e e l 1 ~. % en los e i vi­

les , y e l 6.4% en los mili tares y el más alto -igual u s up e­

rior a $80.000 ·"J es apenas el O. 8% entre los e iv iles v una 

cuarta parte del p ersonal castrense. 

Un a asimetría aun mas fuerte se aprecia en los monlepíos , 

que benef ician a las viudas. En efecto, el tramo más bajo 

-hasta $10.000.-, representa el 91.7% en el caso de los ci ­

viles, mientr a s que en los militares es el 18%; el tramo si ­

guiente es el s.8% en los civiles y el 15 .8% en los milita­

res; el tramo m&s alto -$80.000.- y más- es prácticamente 

inexistente ent re los civiles -0,03%- mientras que en los 

militares es el 7,8% (ver gráfico 2). 

(Colocar gráfico 2 acá) 
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GRAfiCU N° 2 

FUERZ.A.S ARHADAS 

DISTRirlUCION DE PENSIONES POR TRAMOS DE RENTA: MONTEPIOS 
( i'!AYO 1985) 

\ $ \ 

7,79 80.001 6 m&s 0,03 

3,42 70.001-80.000 0, 01 

7,71 60 . 001-70 .000 0,07 

10 '39 50.001-GO.O OU O,Ob 
10 '72 40 .00 1-SO .JuO 0,2U 

10 '38 30.001-40.000 0,54 
1 S, ;,6 20.001-30. 000 1,53 

15,83 10.001-20.00 l. S ,84 
18. 15 0-lu.OOO 91,6 7 

CIVILES 

!'lll.ilTi. . l. dl t ul.tdo a p.:1rt1r de l o:.> dato:. puDll..:auos e•: t.l :·h•¡ cur , , ~'"c.cl{,,, L<- ,r. ,r. ~ ,, ' .... 

1~ J" ~ayo de 198~, nSg. h l 



a) Los Rectores-Delegados de las Universidades 

Un o de los mecanismos de integración del personal f'fl •·e U t 'O 

que tiene un al to prestigio cor•porati vo y social t'S c·l t·a •·­

go de Rector-Delegado de las Universidades c hil enas. l 1na 

de las especificidades de la alta presencia instituc Lonal 

de las FF. AA. en el sistema político ha sido el c ont •·ol de 

las Universidades del país . Esto constituye un hecho iné-

dito en los auto ritarismos, pues en todos los demils casos 

-incluyendo Méxi co y la España de Franco- los mili lares no 

asumiero n l a di rec c ión de los Ce n t ros universit-ari os, que 

fue entregada a universitarios, que eran o bien leales a 

la autoridad política o se cobijaban en un neutral ismo aca­

démico que permit ía una lealtad similar a aquellos. (46 ) 

El régimen chi l eno creo la figura del "Rector-Delegado", 

que aplicó a todas las Universidades, sin excepciones. Estos 

fueron oficial es e n serv icio activo o en retiro. Pa1 ·a ana ­

lizar el sistema universitario deberemos distinguir la si ­

t uación hasta 1980 y de ahi en adelante. En efecto, la ley 

universitaria dictada ese año estableció un nuevo sistema 

de educación superior al crear universidades regionales 

sobre la base de la fusión de las sedes de provincias de 

la Universidad de Chile y Técnica del Estado; además sepa-

ró el Instituto Pedagógico de la primera, creando la Uni­

versidad Metropolitana de Ciencias de la Educación, hacien­

do otro tanto con el Pedagógico de Valparaíso, que f ue trans­

formado en la Universidad de Playa Ancha de Ciencias de la 

Educación y creó Institutos Profesionales. ( 47 ) A todas es ­

tas Universidades el Gobierno entrega aporte estatal y ~iene 

una inf luencia directa en ellas a través del Ministerio de 



Educación, que formalme nte aparece designando a l os Rect ot·es ­

Delegados, aunque en definitiva su nombramien to co t ' J'E>~p~~ntle 

al Presidente. Esto último confirma la altísima cen t r·a J iza­

ción de la autoridad e n el actual régimen polí tico que abarca 

no sólo a los Rec tores pertenecientes a las instiluci.unes 

castrenses, sino también a los civiles . Es to último quedó 

ni tidamente de manifiesto cuando el entonces Rector· de la 

Universidad Metropolitana de Ciencias de l a Edu caciÓtt. Alva­

ro Arriagada, presentó su renuncia al cargo ante la comuni­

dad universitari a , debido a una intensa movi l ización estu­

diantil. Este pas o causó un g ran malestar e n el general Pi­

nochet, quien expres6 que si él lo había nombrado , sólo po­

día r enunc iar ante él . (48) Arriagada abandonó el cargo algu 

nas semanas m's tard e, siendo reemplazado por el historiador 

y catedrático de la Universidad Católica de Valparaíso, Héctor 

Herrera. 

De los 27 rectores que ha habido entre febrero de 198 1 y 

agosto de 1986 en las Universidades regionales e Institutos 

Profesionales , 10 han sido oficiales en retiro de las ff.AA. 

y 17 civil es . De los primeros se produce nuevamente la a l tí­

sima presencia militar pues son 8, habiendo 1 de la Marina y 

1 de la Aviación. (cuadro 9)· No hay, por tant~militares en 

servicio activo . 

(Colocar cuadro 9 acá) 

Las ocho universidades que tenía Chile hasta 1973 se mantie­

nen como las principales del país, habiendo importantes cam­

bios en su car,cter. El principal ha sido la jibarización de 



CUADRO N° 9 RECTORES-DELEGADOS DE UNIVERSIDADES E INSTITUTOS PROFESIONALES NO-TRADICIONALES 

CON APORTE ESTATAL 

(Febrero 1981 Agosto .1986) 

Total FF. AA. (R) e 1 V r · L E S r universidad 
Rectores Ejército Armada Aviación Abogado Arquitecto C. Civil Ingenierd MédicoiProfesor 

De Valparaíso 2 - - - 2 - - - - -
De Antofaqasta 2 - - 1 - - - 1 - -
De La Serena 2 2 - - - - - - - 1 -
Del Bío-Bío 1 - - - - 1 - 1 - - 1 -
De La Frontera 2 2 - - - - - - - -
De Maqallanes 1 - - - - - - 1 - -
De Talca 2 . 1 - - - - - 1 - 1 -
De Atacarna 1 - - 1 - - - - 1 - -
De Tarapacá 1 - - - - - - 1 - -
Arturo Prat 2 1 - - - - 1 - - -
Metropolitana de Ciencias . - 1 - ..;. - - 1 - 2 de l a Educación 4 
De Playa Ancha de Ciencias 

1 - - - - - - - - 1 de l a Educación 
Inst. Prof. de Santiago 2 1 - - - - - - - ,.. , 
Inst. Prof. de Chillán 2 - - - - - - - 1 -
Inst.. Prof. de Valdivia 1 - - - - - - 1 - -
Inst. Prof. de Osorno 1 1 - - - - - - - -
Total parc~al 2'} 8 1 1 ~ 1 1 7 1 ... ,f 4 , 

Porcenta1e 100\ ~9,,9% 'J , }% 3,7%, 7,4\. J, ~~ .J, 1\ ..;25, 9\ 3, 7%-~ 8,0\ 
T o t a 1 27 10 1.9 : 
Porcentaje 100\ 37 ,o.\ 

. 
~-_!_3,0\ . - - · - 1 

Economista 
-
-
-
-
-
-
--
-
-
-
-
-
1 
-
-
1 

3,7\ 

a) Las especialidades son, respectivamente, en Ejecución Eléctrica; Civil; Civil; Ejecución en minas; Comercial; Agronomía; 
y Civil . 



la Universidad de Chile y l a Técnica del estado \ 1 '11· 1 qut>-

dando ambas limitadas a Santiago debido a la ampulit< .iún de 

las sedes de provincia. La Universidad de Chile' t ('IIÍ ; t u1 llu 

sedes en provincia - Arica, An tof agas ta, La Se1·ené1. \a 1 p.~ t·al­

so, Talca, Chill án, Temucho y Osornu. La UTE fue cortvf'r·Lida 

en la Universidad de Santiago de Chile ( USACII ) . Ambns L ru­

versidades, además, han visto reducido fuert e me n lt' t' l aporlc 

presupuestario del Estado, lo cual ha incidido en llllé1 1 uertP 

caída de sus niveles académicos . en ambas, el l::.jéJ·c.it..u ha 

ocupado la Reci..or· [a -el C'argo figura en las destjn;-~c iuncs 

del cuerpo de Genera l es-, salvo un per·íodo in.ic.i;-~1 clp l r·es 

años en la Chile cuando el Rec t..or fue un al t. o of ic.i al dt' 1.'1 

FACH. El Ej érci t..o ha destinado alli a Ge nerales e n se r·v i cio 

activo, que han proseguido después su carrera militar·, con 

la excepción de Agustín Toro Uávila, que paso a r eti ro y 

fue enviado como Embajador a Filipinas. El General Alejan­

dro Hedina Lois, que fue Rector en la Chile en 19 1-19H~. ac­

tualmente es el jefe del Estado Mayor de la Defensa Nacional ; 

el ex-Rector de la USACH general Jorge O'Ryan está destinado 

a la V Zona Militar, con sede en Punta Arenas (cuadro 10 ) . 

(Colocar cuadro 10 acá) 

El hecho de que la Universidad de Chile y la USACH sean de 

carácter estatal puede explicar la insólita presencia cas­

trense en servicio activo en su Rectorado; también se ve 

justificada porque ambos tuvieron un movimi ento estudiantil 

que alcanzó un alto desarrollo institucional y un alto nivel 

de politización antes de 1973, lo cual les hizo temer que 

allí podría surgjr un activo foco opositor. 



CUADRO N° 10 RECTORES- DELEGADOS EN UNIVERSIDADES TRADICI ONALES 

(Octubre 1973 - agos t o 1986) 

FF . AA . 
U n i v e r s i d a d en Servicio i FF. AA. (R) ¡ Total 

1 Rectores Ejército Aviacióni Ejército¡ Armada Aviaci ón 
--- 1 

De Chi le 7 4 1 
1 

-
Católica de Chile 

1 
2 - - 1 -

1 

De Concepción 4b) - -
1 

2 

Cat ó l ica de Va lpar aíso 6 - - 1 -1 

Técnica Federi co Sta. Mar ía 3 - - 1 
1 

-

De Santiago (Ex UTE) 3 2 - 1 1 

Austr al de Val divi a 3 - -
1 

3 

Del Norte 3 - -
1 

2 

Total parcial 6 1 
1 

1 
8 

Porcentajes 100\ 19 ,3 \ 3 ,2% 
1 

25 ,8% 

T o t a 1 
1 

31 7 1 

l 
Porcentaje 100\ 22 , 5\ ; 

' 

a) Su espec1alidad es mecánico y nuclear. 
b) Inc luye al Rec t or subr ogante Carlos Von Pleesing , académico . 
e) Es doc t or q uímico-farmaceúti co. 

- 2 
1 

1 -

1 -

5 -
1 

2 -

-
1 

-

- -
1 

1 -

10 2 

32 , 2\ 6 , 4\ 

20 
1 

64, 5 \ 1 
1 

e i v i 1 e s 
Abogado Médi co Ingeniero a ) 

- - -

- 1 -

- 1 e ) -
r-· 

1 1 - -

- - 1 

- - -

- - - i 
- - 1 - 1 

1 

1 2 1 

3 , 2% 6 , 4% 3 , 2% 1 

4 

12,9\ 



La realidad de las Universidades particulares es d~lea 

Aquí cabe distinguir las tres Católicas-de Chile. \a 

y del Norte-, la Universidad de Concepción, creada pu1 

ciativa de la Masonería, que mantuvo su control ha::.la 

de 1973 y la T~cnica Federico Santa Mari~ con sede en \a p -

raíso, creada por un capital privado proveniente de La he 

ci a del f inancista del mismo nombre. Las U ni v er·s.idade- .;;; 

das e n Valparaiso tuvieron un Rector-pelegado 

retiro; la de Concepción tuvo inicialmente un Capitán de 

vío (R), Guillermo González, después un Coronel de l:.Jérc-t.o 

(R), Henrich Rochner (1975-1980) y un Mayor (Rl, Guiller o 

Clericus (1980-1986), quien está alejado del cargo luego de 

un movimiento opositor de los académicos y est-udiaH\-es. que 

fue incluso respaldado por importantes sectores de la c1uda­

danía de Concepción y es subrogado por Carlos von Plees1n~. 

que era el vicerector y que fue Rector elegido por la comuni ­

dad universitaria, entre enero y octubre de 1973· 

La Universidad Austral de Valdivia se ha caracterizado por 

tener oficiales de Ejército en retiro: el Coronel Gustavo 

Dupuis (1973-76); el general Pedro Palacios, que fue algunos 

meses ministro de Minería durante el gobierno de Allende 

(1976-1980) y el coronel Jaime Ferrer (1980-86). Ferrer, com­

pañero de promoción del general Pinochet, al igual que Cleri­

cus, ha seguido una política universitaria de claro tinte 

autoritario suprimiendo escuelas o expulsando profesores y 

sancionando a los dirigentes de la Federación de Estudiantes 

con una intransigencia sólo emulada por Clericus. Una larga 

huelga estudiantil en 1986, que fue respaldada por los aca-



:2 ~~ . 

démicos e incluso sectores de la ciudadanía de V <tld.i \ J a. 

obligó a i ntervenir al propio ministro de Educacitnl. :-) pr ·ll.i o 

Gaete, quien buscó el reingreso a clases cediend o " ;d gu11as 

demandas de los estudiantes y manteni e ndo a Ferl'f:> J' .t l t'. i ad1.1 

del ejercicio de su cargo. Los alejamientos de C lcr ·i(' tts y l· e­

rrer fueron posible sólo después de una alta coni'licti v i.clad 

estudiantil , pues tenían el pleno apoyo del Jefe del l:..stad o, 

pero éste d e bió cede r a las presiones univet·si "t..<ll' i ;ts. ¡ntcs l a 

oposición interna era enorme, concitando incluso C' L apoyo de 

sectores de la ciudadanía en Concepción y Valdivia. l 4Y) 

La situación de las Universidades Católicas t ambi én ha sido 

compleja. En e l caso de la UC e l gobierno designó Rector-De­

legado a l vicealmirante (R) Jorge Swet..t Had.ge, quien había 

tenido una exitosa car r era profesional que incluyó la direc­

c ión de l a Escuela Naval. Su labor directa de intervención 

fue mucho menor que la efectuada por s us colegas militares 

en otras Universid ades pues f u e facilitada a través de la 

acción de civiles pertenecientes al Movimi e nto Gremial , que 

implementaron con decisión las medidas de control polí tico­

académico, especialmente en las ciencias sociales . Swett se 

mantuvo en e l cargo durante una década , siendo reemplazado 

en marzo d e 1985 p o r el prof esor Juan de Dios Vial Correa r 

designación acordada entre la Iglesia y el Gobierno. Vial 

es herma n o del ex-ministro de Educación del régimen Gonzalo 

Vial y persona muy próxima a las principales figuras del Mo­

vimiento Gremial h~sta septiembre de 1973 · 

En el caso de la UCV hubo una sec uencia de Recto r e s-Delegados 



JO. 

pertenecientes a la Armada. El Arzobispo, Francisco d e 13u r•j a 

Valenzuela, cons iguió con el gobierno designar a un cjvil e n 

junio de 1983, recayendo el nombramiento en Rat.i.l 13 e r· l e lsen, 

profesor de De recho Constitucional. Sin embargo, IJL•r ·L t· lsl'n 

renunció al cargo al cabo de dos años, siendo reemplaz<1do por 

el mismo procedimiento por el capitán de Fragata ( R ) .Juan En­

rique Fr·oemel, quien tiene un doct-orado en Educ acl ,.Jn . 

El Obispo de Antof agasta, Honseñor Carlos Ov iedo Cavad ;~ no 

h a logrado, hasta ahora, ejercer los derechos en la Urüver·s i­

dad, que sigue siendo dirigida p or un Rector-Delegado, act-ual­

mente un Contraalmirante (R). 

En síntesis, las Unive r sidades constituyen una ins"liLución 

que aporta una importante cantidad de posiciones de autoridad 

y poder al personal castrense. 

b) Las Alcaldías 

Uno de los cambios políticos introducidos por el actual r~gimen 

polít ico ha sido fortalecer las competencias de las municipali­

dades, entre las cuales se encuenLra la educación, servicios 

de salud, programas de empleo comunitario, etc. Las municipa­

lidades constituyen una importante base de poder para el r~gi­

men y los alcaldes son líderes intermedios que juegan un impo~ 

tante rol para movilizar adherentes al r~gimen. Este se preoc~ 

pa de la adecuada elección de ellos, y de controlar que su ge~ 

tión sea eficaz, lo cual puede llegar a ser supervigilado por 

la Secretaría General de la Presidencia. Los congresos de al­

caldes, de los cuales se han realizado ocho, constituyen un 
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acto masivo de evaluación de su gestión y para dar los linea­

mientos generales de la política. En el celebrado en jnlio de 

198 6 se planteó a los ale al des la tarea priori ta1 · i a d P jugarse 

por ente:ro para ganar la elección no-competitiva de P n .' :::. .i dente 

de la República que, de acuerdo a la Constitución PolJti ca de 

1980, debería realizarse en 1989. Este Congreso se desarrolló 

despu~s del mis masivo cambio de ediles desde septiembre de 

1973· En efecto, durante los meses de mayo y junio el Presi­

dente Pinochet pidió la renuncia de la totalidad de los jefes 

comunales. Finalmente, tras un vistoso despliegue publicita­

rio de la acción, sólo fueron reemplazados cerca de un cente­

nar. El tono político de los cambios fue destac ado por la 

prensa, que ligó los n ombr es de l as nuevas autot·idades al de 

los pequeños grupos políticos que apoyan al r~gimen. ( Avanza­

da Nacional , Democracia Radical, Movimiento Social Cristiano, 

etc . ) (50) . El cambio sólo es comparable, por su proyección , 

al de marzo de 1981 cuando los alcaldes renunci aron ante l a 

"nueva etapa" que iniciaba el régimen. Las directrices del 

Último Congreso -reveladas por la revista Qu~ Pasa.- confirman 

el rol preponderante que tendri los alcaldes en la "nueva 

etapa" (52): líderes políticos que jugarin un papel clave en 

la política chilena en los próximos años, pues tendrán una 

gran capacidad clientística para cooptar sectores sociales e 

individuos. 

En t~rminos generales, los 1170 alcaldes que hemos computado 

como los que ha tenido el r~gimen desde 1973 hasta el presen­

te en las 320 comunas, un 85% ha sido civiles y un 15% ha 

sido personal castrense. Ahora bien, el personal militar en 
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servicio activo ha sido mínimo: 4 del Ejército, 9 dP la A •·rnatla, 

2 de la FACH y 52 de Carabineros, que corresponden ma~·o ,·j taria­

mente a localidades limítrofes y rurales, lo que equi,ale a l 

77,6% del total del personal castrense. (Cuatlro 11 ) . 

(Colocar cuadro 11 acá ) 

El personal castrense en retiro ha sido relativamente bajo y 

él se encuentra fundamentalmente al comienzo del •·églmen: 108 

alcaldes que representan el 61,7% del total de los alcaldes . 

La distribución porcentual muestra nuevamente la primacía del 

Ejército -un 53,7% al tener 58 alcaldías-, siendo seguida por el 

Cuerpo de Carabineros--el 28,7%, con 31 alcaldes-; la FACH 

-con el 14,8%, al tener 16 alcaldes- y la Armada -el 2,8%, 

al tener sólo 3 alcaldes- . 

Al examinar la situación en la actualidad y con datos al mes 

de agosto, es decir, días después del VIII Congreso de Alcal­

des, t enemos una élite civil compuesta por 313 alcaldes c ivi­

les -el 98%- y sólo 7 son miembros de las ff.AA., siendo 6 en 

retiro y sólo 1 en servicio activo, que es la municipalidad de 

Río Verde en la XII Región. 

En consecuencia, el estudio de la élite a nivel de los alcal­

des debe dirigirse al personal civil, tarea que excede los 

márgenes de este artículo. Sería interesante analizar qué gr~ 

pos de poder y políticos así como también personalidades, que 

constituyen estas po~iciones de autoridad y poder , lo cual 

arrojaría luz sobre las redes clientelínticas para c rear no 

sólo adhesión al gobierno, sino también para echar las bases 



Lstructura de Alcaldes en el réai~en ~ilitar chileno 

(Septiembre de 1973 - Agoste de 19BG) 

-------,------- 1·----------- -.-- - -
:cot·W;Jp.S _ ._ CIVILE_S __ _;_ f"'.AA. ___ F!".AA S~,; _ _ ¡ 

·-..-::: 1 

1---------- T~!6h: _r!~il~·-r-_.:..:,ii_T __ M~-1 A r e C A F 1 •• ~·· 
.. _:_- ··----r-_.:::..---1 -..!::..-...-.~----!.!--.- - . -¡· . ..:..'-.:.... 
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8 8 . E ~a~8~-~6~1~1~~~.~s~o~~1~3~.4~~J~0_¿~7~7~6~~s~3~7~~z~8~~14~~s~~z~a-L7._ 
9!H 67 108 

30 3 61,7 

:;¡ J. n TO"t<!l 
99 S 

85,0 15,0 

Hab. comu~as habilitadas o en funcionan~ento 

r. rkmb re s 
~~ i·!ujeres 
E Ejérci 1:0 
A Arn:ada 

Fuerza Aé rea 
e Carabineros 

La clasifi cación ha sido realizada según la identificaci6n efectuada en el decrete 
de nomorall'ientc 

a) Porcentaje en relaci6n al total 

b) Porcer.taje en relación al ~ran total 
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del (o los) partido de derecha que se prepara pa1•a ac tu a¡· 

cuando se inaugure la democracia. Una primera obsel'\ il(' i ún 

a que las alcaldías sirven para ir preparando a lns pPrsnnas 

que el gobernante les asignará responsabilidades m<\YOJ'l'S: así1 

por ejemplo, se refleja en el caso del abogado Se r·gi o Nortlen­

f lycht, quien entre abril de 197 9 y marzo de 198 3 ft t f' a le al de 

de la pequeña comuna de Lautaro , para pélsar e n Lonces a 

la jefatura comunal de Temuc o y desde allí, e n juni o de 19 b, 

constitu irse en el primer gobernador provincial de Temuco c ivil 

desde 1973· 

e) El servicio exterior 

Otro sector del aparato estatal que c umple una importante la­

bor de integración del p ersonal castrense en retit·o a la coa­

lición gobernante lo constituye el servicio exterior. Converl­

cidos desde un comienzo de la "permanente agresión marxista " 

externa contra el gobierno, la cual sería facilitada por la 

"debilidad" de los gobiernos occidentales y desconfiados, asi­

mismo d e l "civilaje" chileno,~ncluido el personal del servi­

cio exterior~ los militares chilenos asumieron desde un co­

mienzo la dirección inmediata y directa de las Relaciones Ex­

ternas. En un comienzo fue la Marina la que ejerció el Minis­

terio--el contraalmirante Ismael Huerta y Patricio Carvajal-y 

numeroso personal castrense como embajadores. Según el ex-di­

plomático Osear Pinochet de la Barra, aproximadamente el 50~ 

del personal de carrera del Ministerio de RR.EE . fue despedi­

do inmediatamente después del golpe incluyendo a funcionario s 

que habían ingresado al servicio exterior en 19~ o. ( 5 1 • Co-
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mo lo planteó Heraldo Muñoz se produj o una "mi l lt;;u ·j zacj 6n 

de la CancillerÍ a " , que se debe expl icar por e l fin casl t·cnse 

de "ordenar" y 11profesionalizar" el se r vicio exte r·j o t' chileno.,~ 

según criterios de disciplina y eficiencia cas t rensP. (SJ) 

Sin embargo, la "militarización" del servicio ex Le r·lo1' fue u n 

fracaso: la "agresión externa" aumentó y e n a bril ele 1978 hubo 

de iniciar una transición hacia una coalición civlco-mi l itar a 

cargo del servicio exterior, que se inició con la designac i ón 

de Hernán Cubillos como Canciller. Este era un h ombre de l a 

Marina: fue oficial de Marina y su padre l1abia sido Comandante 

en Jefe de la Armada y sirvió como embajador en l3rasil. Se ha 

mantenido hasta hoy la estructura de la coalición rívico-mili­

tar a cargo del servicio exterior, pero ésta ha cambiado de 

fisonomía: no es la Marina la que tiene el principal rol, sino 

el Ejército. l:.sto confirma la tendencia general deJa evol u­

ción del régimen de un carácter militar original a un régimen 

preferentemente del Ejército. Este cambio se produj~ paralela­

mente, después del plebi s cito de enero de 1978 c u ando se "votÓ" 

el apoyo al gobierno y a l a pe rson a del g ener a l Pi n och et . La 

Armada, como se ha me nc ionado a n teriormente, mos t r ó dudas s o ­

bre la constitucionalidad y objeti vos del acto e l ector a l . 

La presencia del Ejécito se expres a e n l a dirección superio r 

de la Cancillería y en las embajadas. S e c r eó el cargo d e 

Vice-Canciller, que ahora ejerce el Gen e ral Sergio Cova r ru­

bias; el subsecretario de RR . EE . h a sid~ s a l vo en e l pe ríodo 

inicial, un coronel d e Ejército --Hu mber to Julio , actu a lment e 

agregado militar en Londres y Ramón Valdés-; De parta me ntos 



importantes dependientes de la Cancillería han est..adu a cargo 

de militares, como la Dirección de Fronteras y Lím.iles -el 

general (R ) Pedro Ewing, que fue Secretario Gener<:~l de La 

Junta de Gobierno-; Planificación -el Coronel Ernes lo \' i del <l, 

a quien correspondió más tarde llevar a cabo las ncgocjacjo­

nes de Chile en la mediación de la Santa Sede en el cunf' 1i rlo 

limítrofe con Argentina, etc. 

La estructura cívico-militar, con predomlnlo del l~j ér ·c i t. o se 

refleja n.ítidamente en el personal exterlor de Chile. liemos 

contabilizado el lotal de personas que desde 1973 a agosto 

1986 han tenido la dirección de la representación chilena en 

los paises y organismos internacionales, lo cual da ur1 total 

de 234 personas. De -estas, un 52,5% han sido civiles y un 

47,5% personal de las FF.AA. Si analizamos la comparación de 

éstos, encontramos que el 48,7% ha sido del Ejército, un 18,9% 

de la FACH y de la Armada y un 13,5% de Carabineros. ( Cuadro 12 y 1 

(Colocar cuadro 12 y 13 acá) 

Esta fuerte presencia de oficiales generales en retiro del 

Ejército en la diplomacia puede ser interpretada como una 

especie de satisfacción de un antiguo anhelo coorporativo no 

cumplido durante la democracia. En efecto, a diferencia de 

los oficiales de la Armada y la Fuerza Aérea, que mantenían 

una frencuente presencia en el extranjero, los oficiales de 

Ejército aparecían como relegados a sus cuarteles. Una clá-

sica excepción a esta regla lo constituye el propio ge-

neral Pinochet, quien en la década del 50 cumplió un impor­

tante rol en la organización de la Academia de Guerra del 



CUADP.O 12 Estructura de l a Representaci6n r iplomáti c a chi lena 

( Septiembre 19.73 - Agosto 1986) 

C I V I L E S FF. AA. ( R) 

Are a 
func1o- Ex- P?~Í!_i,coLt.!.?~ _ 

Caraoine-
narios ~i~tros ~j érci t? _ Arreada raen ros Tota¡ \ -- --- - · 

América del S ur 22 - 2 2 11 2 3 1 43 14,9 
América Central y • t 

Caribe 9 1 - 2 13 2 4 10 41 14,1 
América del ~orte S 3 - - 1 1 - - 10 3,5 
Eurora Occidental 33 1 1 8 9 2 3 2 5':l 2U, 3 
l:.uropa Orien t c.l 6 - - - 1 - - - 7 2 '4 
A frica 18 - - - 5 1 1 - 25 8,6 
Medio Oriente 12 - - 1 8 1 3 2 27 9 '3 
Asia 14 - - 1 7 6 4 1 33 11 ,4 
Oceanía 2 - - 2 - 3 2 - 9 3,1 
Orp;ani s mos Internacicna-
les 10 3 1 5 13 3 1 - 36 12 '4 

Sub total 91a) 8 4 20a) 54 a) 21 21 15a> 290 100 , O 

\ b) 74,0 6,5 3 '2 16,3 48, 7 18 '9 18 ,':l 13' 5 

Total 12 3 11 1 23llc) 

~· 
\ d) 52,5 47,5 

-- ~ - -

a) Este total se refiere al nGmero de personas p~es, en muchos casos una ha ejercido cargos en dos o más áreas . 
b) Lste porcentaje está referido a l total por categcría (civiles- fF . AA.(P.)) 
e ) l::ste total está referido a la suma de los subt Cl tales. serún nota a) 
d) Este ~crcentaje está referido al total,sevGn n~ta e) 

FUDITI.:: Memoria del :1inisteri0 de Relaciones !:xteri or~~ , años correspondiente::; . 

NOTA: No se incluyen los Consules generales, sa.i.vo en el ca::;o de dolivia . SP. ccn taoili::arcr. :..-;.,~~ lo.:; 
como los Encargados de Ne~ocios A.I . Los e x-ministros ntllitares se arru~ .,rr.n Lajo >t.. r·~ ~; . .,.c·i·.~ 

~muaj ad0 r~s 

~ r~a. 



•2UADPO l 3 Es ·r•Jr:: t:.Jr.J h~ la .t?.~p .... c:.!n tac1 Ón Dio lomá"tica t:tülena 

U\g .; í:O Je l ·J diJ) 

----- -

e I '1 I . ~ -.... t. :,; FF. AA . (R) 

Funcir;¡n.::- Ex- Cara.bine-
TOTAL 

' 
!"' i ( ;.3 :-t ~ ~: ~ t r' Ir·-· ~ r :,... •> trrJS Ei érr::iLo Armada Fach ros • ...~ ..1.. ____ es 

.-.mf n r:: a del ~ur 5 - - 2 2 - - - J 
.. r.-f r ica .:en"t: r :ll v !:: 1 

- .::ribe 1 - - 1 2 - 1 2 6 
J. m.§ t'1 ca del No z' te 1 1 - - - - - - 2 
Su r o?a Occidt:!ntal 10 1 - 3 1 - - - 15 
E: u ro~ a Ori enta l 1 - - - - - - - 1 
.-.frie.=. 5 - - - 1 - 1 - 7 
' -!dio u rient¿ , ... - - - 3 1 - - 5 

A:; ~..3 4 - - 1 1 2 2 - 10 
.:e3.~.ía ~ 

1 
- - 1 - - - - 2 

Jr¡;u. r. i::; r.,cs ~n"terr.3 c ivna -

1 l e~l 3 !. - 1 l¡ - - - -3 
1 

:::uotü"tal 32 3 - 9 12a) 3 4 2 

Tvta.t l.¡(¡ 21 (.5 
- -

, <j 1 , 7 3 2 , 3 lu •) 
---- -- -- ---

a) El t:!mrajaco r en 'ru~>.uay rt rresenta a Chil·~ ~n ALADI :1 el o:?mi.Jdjador en Austria r t:!¡;,resent a a ...:hile ante les 
Orr:an i ..;mos ~ nt ernacionules con sede o:>n IJi~ na. Arlth i: so n m1li tares . Se 1ncluye .:11 emDaj ad.Jr .;;.l t ::: rn ;:; e!'l Hll.: , 

1 t: ,~ " ' · 'H t j \ l.J t'. 

• • j. L.: , l¿!::c.~· ici :lel : linis t: e r-!.0 ,je ?e laci cn-•;; ' X " r!.c t'•.'S año~~ -~orn:.::v<...n...:; ~.::H~s 



CUADRO N° 14: Aumento del Cuerpo de Generales de Ej€rcito 

Al10 CAini DP.D 

19 66 19 
19 7 3 25 
19 BO 40 
19 84 54 

( 19 88 70 a) 

a) Proyecci6n de acuerdo al promedio de aumento entre 1980-
19 85. 

FUEI~TE: Genaro Arriagada, La política militar de Pinocnet 
(Santiago; 1985) p.198 . 

• 
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NOTAS 

(1) Sobre el surgimiento de los autoritarismos en Am~rica la­

tina, v~ase Guillermo 0 1 Donnell, Modernization and 

Bureacratic-Authoritarianism ( Berkeley : University of 

California Press, 1973 ) 

(2) Peter Waldmann, "Anemia y violencia política", en Alain 

Rouquie , (comp . ) Argentina hoy (México: Siglo XXI editores, 

1982) P· 206-248; 

(3) Manuel Antonio Garret6n, "Los nuevos regímenes militares 

en Am~rica latina " , en su libro El proceso polí t ico chileno 

(Santiago: Flacso: 1983 ) pigs. 67-88; y "Las dictaduras mi­

litares del Cono Sur. Un Balance", en su libro Dictaduras y 

Democratizaci6n (Santiago: Flacso, 1984) pigs. 19-38 . Garre­

t6n ha hablado de ;PNPÓsi to "refundacional" de los autori ta-

rismos. 

(4) Sobre los militares, véase Robert PutnMt, "Toward explaining 

military intervention in Latín America", World Politics, 

vol. 20, 1967, p. 83-110; Martín Needler, "Political 

development and military intervention in Latin America", 

American Political Science Review, vol. 60, 1966, p. 616-

626; "Political development and socioeconomic development: 

the case of Latín America", American Political Science 

Review, vol. 62, 1968, ~· 889-897; "Military Motivations 

in the Seizure of Power"~ Latín American Research Review, 

vol. 10, no 3, 1975, p. 63-79; William Thompson "Regime 

vulnerability and the military coupi', Comparative Politics, 

vol. 5, 1975, p~gs. 459-487; "Systematic change and the 

Latín American military coup", Comparative Political Studies, 

vol. 7, p. 441-459; "Organizational cohesion and military 
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outcomes", Comparative Political Studies, vol. 9, 1976 , 

p · 255-277; Frederic Nunn, "New Thoughts on mili"lat ·y 

intervention in Latin American politics; the Chilean case , 

1973", Journal of Latin American Studies, vol. 7, p. 27 1-304; 

J. Nun, "The middle-class military coup" 1 en Claudio Veliz, 

The politics of conformity in Latin America, ( Oxford: Oxford 

University Press , 1967 ) ; David Coller, (C01rtp.) The ~ 

authori tarianism in Latin America, (Princeton: Pt·inceton 

University Press, 1979 ), Mario Fernández Baeza, "La inter­

vención militar en la política en América latina", Revista 

de Estudios Polít1cos , vol. 48 , 1985, p. 197-220. 

(5) Una buena visión de la literatura sobre los "nuevos milita­

rismos" se encuentra en Abraham Lowenthal, "Armies and 

politics in Latin America", Worl d Politics, 1974; Amos 

Perlmutter, "A comparative Analysis of Military Regimes", 

\vorld Politics, 1980, p. 96-120; "The Military and Politics 

in Modern Times: a decade later", Journal of Strategic 

Studies, vol. 9, n° 1, 1986, P· 5-15. Para una visión gene­

ral sobre los "viejos militarismos", véase Morris Janowitz, 

The military in the political development of new nations 

( Chicago: The Chicago University Press, 1964 ) ; sobre los 

"viejos militarismos", en América Latina, véase John 

Johnson, (comp), The Role of the Military in Underdeveloped 

Countries (Princeton: Princeton University Press, 1962 ) , y 

The military an Society in Latin America (Standford: 

Standford University Press, 1964 ) . Para una bibliografía so­

bre este enfoque véase Lyle McAlister, "Recent Research and 

Writing on the role of the Military in Latin America", 

Latin American Research Review, vol. 2, 1966, P· 5-36. 

• 
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Para una crítica, vease Abraham Lowenthal, "Armies and 

Politics in Latin America", op. cit. 

(6) Definimos el régimen autoritario siguiendo a Juan Linz, · 

"Una teoría del régimen autoritario. El caso de España" , 

en: Stanley s. Payn e (comp.) Política y Sociedad en l a Es-

paña del Siglo XX (Madrid: Akal Editor, 1978), publicado 

originalmente en inglés en: E. Allardt y Y. Littunen (comp.) 

Cleavages, Ideologies and Party Systems (Helsinki: The 

Westmarck Society, 1964 )· Una versión ampliada, aunque sin 

grandes modificacione~ se encuentran en su aporte al 

Handbook of Political Science, compilado por Fred Greenstein 

y Nelson Polsby (Massachusets: Adison , 1975) bajo el titulo 

"Total~tarian and Authoritarian Regimes". El modelo de Linz 

se ha desarrollado en un ampl io número de artículos en revis­

tas especial izadas y contribuciones a libros que le dan una 

gran complejidad. Para el tema de nuestro trabajo interesa 

destacar su articulo "Opposition to and under and Authoritarian 

Regime: the Case of Spain" , en: Robert A. Dahl (comp. ) Regimes 

and Oppositions (New Haven: Yale Universit y Press 1973) y 

"The Future of an Authoritarian Situation or the Institution­

alization of an Authoritarian Regime: the case of Brazil", 

en: A. Stepan (comp.), Authoritarian Brazil (New Haven: Yale 

University Press, 1973)· 

(7) Sobre la teoría de la dependencia , véase Fernando H. Cardozo 

y Enzo Faletto, Dependencia y desarrollo en América Latina, 

(México: Siglo XXI editores, 1969 ), y el "Post scriptum a 

"Dependencia y desarrollo en América Latina", Desarrollo 

Económico, no 66, 1977, P· 273-299· La literatura de la de­

pendencia es abundantisima. Véase Andreas Boeckh, 
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11 Abhangj gkeit, Unterentwicklung und Entwicklung: Zum 

Erklarungswert der Dependencia-Ansatze 11 , en Dieter Nohlen y 

Franz Nuscheler (comp.), Handbuch der Dritten Welt, Tomo 1 

(Hamburgo: Hoffmann und Campe Verlag, 1982) p. 133- 151. 

(8) Esto queda en evidencia, por ejemplo, en el libro de O ' Don­

nell, op. cit. (nota 1). 

(9) V~ase Manuel Antonio Garret6n, 11 Las Dictaduras militares del 

Cono Sur 11 , op. cit. (nota J). 

(10) Sobre el modelo econ6mico, v~ase Alejandro Foxley, "Experimen­

tos neoliberales en Amér·ica Latina 11 , Estudios Ciepl á n , n ° 7, 

1982. 

(11) Sobre los militares en el Perú, v~ase Alfred Stepan, The 

State and Society. Perú in comparative perspective (Princeton: 

Prin ceton University Press, 1978); Abraham Lowenthal , (comp.) 

The Peruvian Experiment . Continuity and Change under Military 

Rule (Princeton: Princeton University Press, 1975); Francois 

Bourricaud, Power and Society in Contemporary Peru (Londres: 

Faber and Faber Ltd. 1970); Julio Cotler, 11Crisis política 

y populismo militar", en Jos~ Matos Mar, et . al . , Perú hov 

(M~xico: Siglo XXI, 197 1 ) . 

(12) Sobre los militares en el Brasil, v~ase los estudios de 

Alfred Stepan, The military in polit ics: changing patterns 

in Brazil (Princeton: Princeton University Press, 1971); "The 

new professionalism of internal Warfare and Military Role 

Expansion, el libro por el compilado en Aut horitarian Brazil 

(New Haven: Yale University Press, 1973) p. 47-68, y más re­

cientemente "Rethinking military politics: the Brazilian 

transition in comparative persp ective", a ser publicado por 

Yale University Press, en 1987 ; Alexander Barros, The 

Brazilian Military professional socialization (Tesis doctoral: 
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Universidad de Chicago, 1978); Walder de G6es, O Brasil do 

general Geisel (Rio de Janeiro: Editora Nova Fronteira, 1978). 

(lJ) Una excepci6n al estudio de los efectos de la gesti6n pública 

de los gobiernos militares, es el de Phillip Schmitter, 

"Intervenci6n militar, competencia política y política pública 

en Amércia Latina 1910-1967 11 , Revista Latinoamericana de Ciencia 

Política, vol. 2, 1971, p. 476-549 véase también el libro por el ce 

Military Rule in Latín America: functions, consequences, and 

perspectives (Beverly Hills: Sage Publications, 1973) y E. 

Nordlinger, "Soldiers in muftí: the impact of military rule 

upon economic and social change in non-western states", 

American Political Science Review, vol. 64, 1970 P· 1131-1148. 

(14) Sobre los militares y los procesos de redemocratizaci6n, véase 

Dieter Nohlen, "Milit~rregime und Redemokratisierung in Latei­

namerika", Aus Politik und Zeitgeschichte, n° 9, 1986, p. 3-16; 

y Howard Handelman y Thomas G. Sanders, Military Government and 

the Movement toward Democracy in South America (Bloomington: 

Indiana University Press, 1981). 

(15) Sobre los militares en Chile, véase Alan J~~ Las Fuerzas Ar­

madas en el sistema político chileno (Santiago: Editorial 

Universitaria, 1970); L. North, "Civil-military relations in 

Argentina, Chile and Peru (Berkeley; University of California 

Press, 1966); "The military in Chilean politics", Studies in 

Comparative International Development, vol. 11, 1976, P· 73-106; 

Genaro Arriagada, El Pensamiento político de los militares 

(Santiago; CISEC, 1976) La política militar de Pinochet (San­

tiago)1985); Augusto Varas, et. al., Chile, Democracia y Fuer­

zas Armadas (Santiago! Flacso, 1980); Hugo Frühling, et. al., 

Estado y Fuerzas Armadas (Santiago: Flacso,1982); Augusto Varas, 
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et. al., El proyecto político militar (Santiago : Fl~cso, 1984) 

y Carlos Prats González, Memor~as (Santiago: Edi tor·j al Pehuén, 

1985). 

(16) El caso de Chile está prácticamente ausente de los trabajos 

de O'Donnell e incluso en los artículos recogidos en el volu­

men compilado por Collier, op. cit. 

( 17) Arturo Valenzuela, "Chi le" , en Juan J. Linz y Alf red Stepan 

(comp.), The Breakdown of Democratic Regimes (Baltimore: The 

Johns Hopkins University Press, 1978) 

(18) Véase los trabajos de Stepan sobre el Brasil y Perú ya cita­

dos (notas 11 y 12). Véase tamb1en su trabaJO con Luig1 

Einaudi, Latín American Institutional Development: Cl1anging 

Military Perspectives in Peru anJ Brazil (Santa M6nica: Rand 

Corporation, 1971). 

(19) Carlos Huneeus, "Elecciones no-competitivas en las d1ctaduras 

burocrático-autoritarias en América Latina", Revista Española 

de Investigaciones Sociol6gicas, no 13, 1981, p. 101-138; 

"La política de la Apertura y sus implicancias para la lnau­

guraci6n de la Democracia en Chile", Revista de Ciencia Polí-. 

tica, vol. 7, n° 1, 1985, pp. 25-84; "La Inauguraci6n de la 

democracia en Chile: ¿Reforma en el procedimiento y ruptura 

en el contenido democrático ?, Revista de Ciencia Política, 

vol. 8, n° 1, 1986; y "Autoritarismo, cuesti6n sucesoria y 

transici6n a la democracia : España, Brasil y Chile", 

Opciones n° 8, 1986, pp . 138-180. 

(20) Estos antecedentes autoritarios de la derecha se analizan en 

Carlos Huneeus, Der Zusammenbruch der Demokratie in Chile 

(Heidelberg: Esprint Verlag, 1981). 
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(21) Sofía Correa, "Algunos antecedentes históricos del proyecto 

neoliberal en Chile (1955-1958), Opciones n° 6, 1985, PP· 

106-146 y Pilar Vergara, Auge y caída del neoliberalismo en 

Chile (Santiago: Flacso; 1985) 

(22) La usamos en el sentido que le da Guiseppe di Palma, "¿Det·echa, 

izquierda o centro?' Sobre la legitimación de los par~idos y 

coaliciones en el sur de Europa?, Primera Parte, Revista de 

Derecho Político, n ° 4, 1979, pp. 125-145; Segunda Parte, 

Revista de Derecho Político, n° 6, 1980, PP · 133-149· 

(23) El concepto de situación autoritaria lo introdujo Juan J. Linz, 

"The Future on an Authoritarian Situation .. ·" op. cit. 4 (nota 

6). 

(24) Linz, "Una teoría del régimen autoritario ... " op. cit. P·P· 

236-237· 

(25) Linz, From Falange to Movimiento-organization: The Spanish 

single party and the Franco regime, 1936-1968 11 , en Samuel P. 

Hungtinton y c. Moore, (comps.), Authoritarian politics in 

modern society: The dynamic of established one party system, 

(Nueva York: Basic Books, 1970). 

(26) Preferimos hablar de semi-sincronización en el autoritarismo 

y no de pluralismo limitado, como lo hace Linz, a fin de 

poder medir adecuadamente el alcance y profundidad de la 

ruptura político-institucional que provoca la instauración 

autoritaria, como lo fundamentamos en Huneeus, "La política 

de la apertura ... " op. cit. 

(27) Véase Robert Potash, El Ejército y la política en la Argentina 

1928-1945 (Buenos Aires: Editorial Sudamericana, 1981); El 

Ejército y la política en la Argentina 1945-1962 (Buenos Aires: 
1 

Editorial Sudamericana, 1981); Alain Rouquié, Poder militar y 
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